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PARA LA

Por un año...
Por seis meses.
Por tres id...

CAPITAL.

17*50 pesetas.
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PARA FUERA ÜE LA CAPITAL.

Por un año.... 20 pesetas.
Por seis meses. 10*65
Por tres id.... 6

Un numero... 0*25

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVMA "B BIIIGIkS.
Se publica los martes, jueves, viernes y domingos.

PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. el Rey y la Reina Re
gente (q. I), g.) y Augusta Real 
Familia continúan en esta Corte 
sin novedad en su importante 
salud.

(De la Gacela aíim. 504.)

GOBIERNO CIVIL.

Circular.
El limo. Sr Director general de 

Establecimientos penales, en co
municación de 24 del mes actual, 
me dice lo siguiente:

«Llevada á cabo la supresión de 
Juzgados, preceptuada por el ar
tículo 4.° de la vigente ley de Pre
supuestos, y establecida la división 
provisional del territorio, agre
gando á ese Juzgado.......  pueblos
....... constituían el de........... . ha 
aumentado en la cárcel de ese par
tido la población de presos y por 
consiguiente la de los servicios de 
personal de empleados y material 
para la cárcel, á cuyos gastos es 
preciso subvenir, sin que sea para 
ello suficiente el Presupuesto car
celario formado por ese Municipio, 
con arreglo á la anterior división 
judicial.

Para obviar los inconvenientes 
que pudieran surgir durante el 
actual año económico, esta Direc
ción general, teniendo en cuenta 
la imposibilidad de que ese Ayun
tamiento forme nuevo Presupues
to de correcion pública y conside
rando que aun dentro de la refor
ma introducida los servicios son 
los mismos y por consiguiente no 
hay aumento de gastos, ha acor
dado:

l.°  Que de conformidad con lo 
preceptuado por los artículos 3.° 
y 5.° del Real decreto de 11 de 
Marzo de 1886, cuide V. S. de que 
todos los Municipios comprendidos 
actualmente en ese partido judicial, 

satisfagan á ese Ayuntamiento las 
cuotas ó contingente carcelario á 
que vienen obligados por el pre
supuesto formado al electo, con 
anterioridad á la reforma para el 
actual año económico.

2. ° Que á fin de atender al ser
vicio de dirección y vigilancia de 
la cárcel, esta Direcion general ha 
resuelto que el personal de la 
misma lo constituyan los emplea
dos y con los sueldos anuales que 
se expresan en la adjunta plantilla.

3. ° Que para el año económico 
de 1894-95, ese Ayuntamiento po
drá formar el Presupuesto carce
lario conforme en un todo con las 
disposiciones del Real decreto de 
11 de Marzo de 1886; teniendo 
presente que la índole del servicio 
de vigilancia encomendada á los 
empleados del Cuerpo de Estable
cimientos penales y las responsa
bilidades á que se hallan sujetos, 
exigen no variar la planta de per
sonal á que se refiere la presente 
comunicación.

Del recibo de la presente y de 
que V. S. coadyuvará en bien del 
servicio público y de la buena ad
ministración al fin que se propone 
este Centro directivo, se congra
tula el mismo de antemano.

Lo digo áV. S. para su cono
cimiento y fines consiguientes.»

Lo que se hace público por me
dio del Boletín oficial, para cono
cimiento de los Sres. Alcaldes de 
las cabezas de partido y como reso
lución á las diferentes consultas 
elevadas á este Gobierno, referen
tes á los presupuestos carcelarios y 
cobranza de la cuota correspon
diente á los pueblos agregados con 
motivo de la supresión de los Juz
gados de Belorado, Lerma y Roa.

Burgos 30 de Octubre de 1893.
El Gobernador,

Simón Sainz de baranda.

Sección de Cuentas.
Con esta fecha se remite al 

Excmo. Sr. Ministro de la Gober
nación el recurso de alzada inter

puesto por D. Santos de la Calera, 
Profesor de Instrucción primaria 
y vecino de Arenillas de Riopisuer- 
ga, contra la resolución de este 
Gobierno por la que se desestimó 
su pretensión de que se revocara 
el acuerdo del Ayuntamiento de 
dicha villa en que se le declaró 
responsable de 1327 pesetas.

Lo que se publica en éste perió
dico oficial á los efectos del art 26 
del Reglamento de 22 de Abril de 
1890, dictado para la ejecución de 
la ley de 19 de Octubre de 1889.

Burgos 28 de Octubre de 1892. 
El Gobernador,

Simón Sainz de baranda.

PR0VIDENC1ASJUDICIALES
Villarcayo.

D. Pedro Maria de Castro Fernan
dez, Juez de instrucción de esta 
villa y su partido,
Por el presente edicto se cita y 

llama á Manuel Blanco Fernandez, 
el cual ha tenido su residencia en 
Ahedo de las Pueblas y en la ac
tualidad se ignora su paradero, á 
fin de que en el dia 19 de Diciem
bre próximo y hora de las once de 
la mañana comparezca como tes
tigo ante la Audiencia Provincial 
de Burgos, á las sesiones del juicio 
oral en la causa que en este Juz
gado se ha seguido contra Marga
rita Ruiz Martinez, Francisco Ruiz 
y Ruiz y Antonio Ruiz y Ruiz, por 
hurto y lesiones, bajo la multa de 
5 á 50 pesetas.

Dado en Villarcayo á 24 de Oc
tubre de 1893.=Pedro Maria de 
Castro.—Por su mandado, Manuel 
Rasines.

Durango.
Cédula de citación.

En el sumario que se instruye 
en este Juzgado y testimonio del 
infrascrito por muerte de un hom
bre que se cree sea Cayetano Gar
cía, natural de Atapuerca (Burgos), 
el Sr. Juez de instrucción D. Ela

dio de Urdangarin é Irizar, en 
providencia de hoy ha acordado 
se cite á los parientes mas próxi
mos del Cayetano, á fin de que 
comparezcan ante este Juzgado 
para reconocer las prendas ocupa
das y ofrecerles el procedimiento, 
bajo apercibimiento que de no 
comparecer dentro del término de 
10 dias á contar desde la inserción 
de la presente en la Gaceta de 
Madrid, les parará el perjuicio á 
que hubiere lugar.

Durango á 26 de Octubre de 
1893.=Onaindia.

ANUNCIOSJIFICIALES.
Secretaria general de la Universi

dad de Valladolid.
El limo. Sr. Director general de 

Instrucción pública, en telegrama 
de esta fecha dirigido al Sr. Go
bernador civil de esta provincia, 
participa lo siguiente:

«Habiendo acordado el Ministro 
remitir á informe del Consejo de 
Instrucción pública su proyecto de 
decreto reformando el Reglamento 
de oposiciones á escuelas, he acor
dado queden en suspenso las de 
Noviembre.»

Lo que se anuncia para conoci
miento de los interesados.

Valladolid 28 de Octubre de 
1893.=P. O.=E1 Secretario gene
ral, Victor Perez.

OBRAS PÚBLICAS.

Relación rectificada de los pro
pietarios á quienes ha de afectar 
la expropiación de fincas necesa
ria para la construcción de la car
retera de tercer orden de Burgos 
á La Pinza en el término jurisdic
cional de Mansilla de Burgos.

Nombres de los propietarios.
D. Felix Jalón.

Domingo Santiago.
Herederos de D. Mauricio Perez 

S. Millan.
Felix Jalón.
Victor Perez.



D.Francisco Perez y Cecilio Rodrí
guez.

Agustín Villanueva Rojo.
Alejandro Nogal.
Felix Jalón.
Prudencio Angulo.
José Nogal y Rutina Perez.
Felix Jalón.
Herederos de D. Mauricio Perez

S. Millan.
Ramón Mansilla.
Felix Jalón.
Higinio Arnaiz.
Felix Jalón.
El mismo.
Herederos de D. Mauricio Perez

S. Millan.
Felix Jalón.
Herederos de D. Mauricio Perez 

S. Millan.
Valerio Alvarez (como colono.) 
Felix Jalón.
Clemente Domínguez.
Felix Jalón.
J'osé Santiago.
Felix Jalón.
El mismo.
Damian Perez y Domingo San

tiago.
Felix Jalón.
Herederos de D. Clemente Do

mínguez.
Felix Jalón.
Pedro Angulo.
Y para los efectos expresados 

en el art. 17 de la ley de expropia
ción forzosa de 10 de Enero de 
1879, se anuncia al público para 
que en el plazo de 20 dias puedan los 
interesados exponer si lo estiman 
procedente contra la necesidad de 
la ocupación que se intenta.

Burgos 20 de Octubre de 1893. 
=EI Ingeniero Jefe, M. Martin 
Campos.

Alcaldía de Villegas.
Hallándose terminado el repar

timiento de consumos de este dis
trito municipal para el año eco
nómico de 1893-94, se halla de 
manifiesto en la Secretaría de 
este Ayuntamiento por término 
de ocho dias, á fin de que los 
contribuyentes en él comprendidos 
que se consideren agraviados en 
sus cuotas por exceso, error ó equi
vocación material en su aplica- 
cion puedan presentar sus recla
maciones al Ayuntamiento de este 
término municipal en el plazo se
ñalado, pues pasado que sea no 
serán admitidas.

Villegas 22 de Octubre de 1893. 
=E1 Alcalde, Julián Guadilla.

Alcaldía de Villamayor de Treviño.
El Ayuntamiento y Junta de aso

ciados han acordado que los ar
tículos de consumo que se han 
deexpenderen el actual a ño econó- 
micode 1893-94sean rematados ála 
venta libre en Jos dias 5 y 12 de 
Noviemreá las diez de la maña
na en la casa consistorial, bajo el 
pliego de condiciones que estará 
de manifiesto en la Secretaría del

Ayuntamiento, advirtiendo que si 
en la primera subasta se presenta
sen licitadores no se celebrará la 
siguiente.

Lo que se anuncia al público 
para que llegue á conocimiento 
de cuantos quieran interesarse en 
la subasta.

Villamayor de Treviño 26 de 
Octubre de 1893.=EI Alcalde, Za
carías Perez.

Alcaldía de Arauzo de Miel.
En virtud de lo acordado por 

este Ayuntamiento se anuncia al 
público que necesitando esta cor
poración un recaudador Agente 
ejecutivo que se encargue de reali
zar el cobro del 2.° trimetsre del 
repartimiento municipal del cor
riente año económico, así como 
también todos cuantos débitos 
resultan en favor de los fondos 
municipales y en contra de estos 
vecinos, cuya cantidad en junto se 
elevará á 1 500 pesetas próxima
mente, pueden acudir á esta Al
caldía las personas que deseen 
encargarse de dicho cobro en tér
mino de 10 diasá contar desde la 
inserción de este anuncio en el Bo
letín oficial déla provincia, abo
nándose el 3 por 100 de premio de 
cobranza en la recaudación volun
taria y ejecutiva.

Arauzo de Miel 24 de Octubre 
de 1893.=E1 Alcalde, Jesús Perez 
Benito.

Alcaldía de Cubillos del Rojo.
Se halla vacante la plaza de Se

cretario de este Ayuntamiento con 
la dotación anual de 250 pesetas 
pagadas de los fondos municipales 
por trimestres vencidos.

Los aspirantes presentarán sus 
solicitudes en esta Secretaria, en 
el término de 15 dias desde su 
publicación en el Boletín oficial, 
siendo de cuenta de los mismos 
la formación del repartimiento de 
la contribución teritorial y cuentas 
municipales sin retribución alguna 
mas que el sueldo.

Cubillos del Rojo 19 de Octubre 
de 1893 —El Alcalde, Angel Mar
tínez.

Alcaldía de Villafria.
Se halla vacante la plaza de Mé

dico-Cirujano de este distrito y 
sus anejos que forman el partido 
los pueblos de Orbaneja Riopico, 
Quintanilla, Cardeñuela, Villalbal, 
Urones, la Granja y Colar, distan
tes los cuatro primeros 1 kilóme
tro de un pueblo á otro y los res
tantes 2 próximamente, dotada con 
el sueldo anual de 50 pesetas por 
la asistencia de las familias pobres 
y transeuntes, y por los pudientes 
percibirá 250 fanegas de trigo, 20 
de cebada, dos carros de paja, 
casa libre para habitar y exento de 
contribución, salvo la de subsidio.

Los aspirantes, que han de ser 
Licenciados en Medicina y Círujía, 
y llevar cuando menos seis años

de práctica, presentarán sus soli- I ciones de los artículos y demás 
citudes en esta Alcaldía dentro del pormenores que deben serles co- 
término de 30 dias á contar desde nocidos deantemano, á cuyo efecto 
la inserción de este anuncio en el estarán de manifiesto en la Admi-
Boletin oficial de la provincia.

Villafria 24 de Octubre de 1893. 
=El Alcalde, Modesto Saiz.

Alcaldía de Aguilar de Bureba.
Se hallan vacantes las plazas de 

pastor de la dula y de guarda de 
campo para el año próximo de 
1894, con dotación anual la pri
mera de 36 fanegas de pan media
do trigo y centeno y casa para vi
vir, satisfechas por meses por re
parto entre los vecinos y necesi
tando un zagal, y la segunda con 
la de 200 pesetas pagadas por tri
mestres vencidos de los fondos 
municipales.

Los aspirantes presentaran sus 
solicitudes en esta Alcaldía dentro 
del término de 20 dias á contar 
desde la publicación de este anun
cio en el Boletín oficial de la pro
vincia.

Aguilar de Bureba 23 de Octu
bre de 1893,—El Alcalde, Pablo 
González.

Alcaldía de Sotragero.
El dia 21 del mes actual de

sapareció de este pueblo un 
burro mohíno, de 6 cuartas de 
alzada próximamente, con una 
rozadura en el pecho efecto de la 
trilla, y de 6 años. La persona que 
le haya recogido se servirá dar 
aviso á su dueño Antonio Alcalde 
Velasco, vecino de dicho pueblo, 
quien pasará á recogerle, previo 
pago de los gastos que haya oca
sionado.

Sotragero26 de Octubre de 1893. 
Antonio Alcalde.

Juzgado municipal de Burgos.
Se halla vacante la plaza de Se

cretario suplente de este Juzgado 
que ha de de proveerse conforme 
al Reglamento de 10 de Abril de 
1871 y disposiciones posteriores.

Los aspirantes presentarán sus 
solicitudes documentadas con los 
requeridos en el artículo 13 de 
dicho Reglamento, dentro del 
término de 15 dias contados desde 
a publicación de este anuncio en 

el Boletín oficial de la provincia.
Burgos 24 de Octubre de 1893. 

=JoséReynoso.=Dámasode Vega, 
Secretario.

Comisaria de Guerra de Burgos.
Debiendo adqui rir la Adminis

tración de subsistencias de esta 
plaza los artículos de consumo ne
cesarios en la misma y que se ex
presan en el anuncio fijado en la 
tablilla del Establecimiento, se 
convoca concurso de postores para 
el dia 15 de Noviembre próximo 
á las diez de la mañana.

Los que deseen interesarse en 
él podrán enterarse de las condi- 

nistracion respectiva de nueve á 
doce de la mañana y de una á cin
co de la tarde.

Burgos 25 de Octubre de 1893. 
—Manuel de Ahumada.

Juzgado municipal de Burgos.

Nacimientos registrados en este 
Juzgado durante la 1.a decena de 
Octubre de 1893.
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Burgos 11 de Octubre de 1893.= 
El Juez municipal, José Reynoso.

ANUNCIOS PARTICULARES.
A los polutos alistados para el iortei proximo.

Agencia de redenciones y sustituciones militares.

La mas económica y mejor garanti
da de esta provincia.

D. Antonio Boixareu y Claverol, 
vecino y propietario de Guadala- 
jara, ha depositado 10.000 pesetas 
en la casa de Banca de D. Manuel 
Rico y Gil, de Burgos, para garan
tizar el cumplimiento de las si
guientes operaciones, á lo cual se 
compromete y obliga solemne
mente:

Por 125 pesetas libra del servi
cio de Ultramar por medio de la 
sustitución,



Por 200 pesetas libra del servi
cio de Ultramar por medio de la 
redención.

Por 850 pesetas libra del servi
cio de la Península por la reden
ción y del de Ultramar por la sus
titución.

Seguro especial. Al que deposite 
225 pesetas y le toque servir en 
Ultramar, se le sustituye gratis y 
se le devuelven las 225 pesetas.

Estas cantidades pertenecen á la 
Empresa aseguradora desde el mo
mento en que al quinto no le cor
responda cubrir plaza por el con
cepto que se aseguró.

Las cantidades citadas se depo
sitarán antes del dia del sorteo en 
poder de cualquiera de los señores 
que se citan á continuación.

Burgos.—D. Manuel Rico y Gil, 
banquero, San Juan, 59.

Aranda de Duero.—D. Santiago 
Rico.

Belorado.—D. Domingo Busto.
Briviesca.-D. Tomás Ruiz Ahedo 
Castrogeriz.—D. Antonio Otero. 
Lernia.-D. Victoriano Martinez. 
Miranda de Ebro.—D. Vicente 

Fernandez Munichaga.
Pancorbo.—D. Galo Quintana.
Pradoluengo.— D. Inocente de 

Simón.
Pampliega.-D. Eutices Grijelmo.
Roa.—D. Cándido Velasco.
Salas de los Infantes.—D. Ro- 

bustiano Bengoechea.
Villadiego.—D. Roque Arriaga.
Villarcayo.—D. José Peña. 6

A los Ayuntamientos-
En la Imprenta y Estereotipia 

de Polo, Lain-Calvo, 61, y San Lo
renzo, 48, Burgos, se hallan de 
venta los impresos necesarios para 
las próximas elecciones muni
cipales, como igualmente los li
bros de Contabilidad municipal, 
Cuentas y Presupuestos, y todos 
los que necesiten ios Ayuntamien
tos y Juzgados municipales. Tam
bién hay un gran surtido en plu
mas, tinta, obleas, papel blanco y 
rayado, sobres, tinteros y demás 
objetos para escritories. 1—4

SASTRERIA Y ROPAS HECHAS
#. DE

L. BARBABILLO.
Espolón, 20, Burgos.

En este establecimiento hay un 
gran surtido en géneros de todas 
clases y precios para hacer á la 
medida.

Especialidad en capas.— 200 á 
elegir,todas con vuelo completo, 
desde 15 á 80 pesetas una. 8—8

Importante.
Se compra lentejas, avena, tri

go, paja, y pieles de todas clases, 
en particular de cabra, abiertas y 
cerradas.

Para tratar con Mariano Santos, 
Llana de Afuera, núm. 14, piso 
3.°, representante de la casa de 
D. Ricardo Suso. 2

En la dehesa de Valverde, pro
vincia de Falencia (Baltanás), se 
admiten al pasto ochenta cabezas 
mayores de ganado vacuno. Del

precio y condiciones enterará Va
lentín Calvo, vecino de dicho Br.l- 
tanás. 7—s

El dia 25 de Octubre último des
apareció de la villa de Miranda un 
caballo negro claro, cerrado, de 6 
cuartas de alzada próximamente, 
ensillado, colin y con la crin cor
tada y caída á la derecha, calzado 
de un pie y con señales de una ro
zadura en la cruz, va en pelo y con 
cabezón.

El que sepa su paradero se ser
virá dar»aviso á su dueño José 
Fernandez Bastida, vecino de la 
citada villa de Miranda.

INDICE
de los decretos, órdenes y circula
res del Gobierno y disposiciones 
de las Autoridades administrativas 
de la provincia insertos en los nú
meros del Boletín correspondientes 
al próocimo mes anterior.

Número 156....
Núm. 157. Ministeriode la Go

bernación. — Subsecretaría.—Cir
cular dictando reglas para la ad
quisición, embalaje y expedición 
de las diarreas y materias sospe
chosas de contener bacillus del 
cólera.

^Delegación deHacienda.—Re
glamento para la imposición y co
branza del impuesto especial so
bre el alcohol ¿continuación).

Núm. 158. Idem, idem (conti
nuación).

Núm. 159....
Núm. 160....
Núm. 161.,..
Núm. 162. Comisión provincial. 

Extracto de su sesión del dia 15 
de Abril.

Núm. 163....
Núm. 164. Diputación provin

cial. Adición al extracto del acta 
déla Diputación de 18 de Mayo.

Núm. 165....
Núm. 166. Delegación de Ha

cienda.—Real órden sobre el im
puesto de las barajas de naipes.

Núm. 167....
Núm. 168....
Núm. 169. Delegación de Ha

cienda. Real órden declarando los 
casos en que no hay obligación de 
poner el timbre móvil en los espe
cíficos y aguas minerales.

Núm. 170....
Núm. 171....
Núm. 172. Ministerio de la Go

bernación. Real decreto señalando 
el 19 de Noviembre para la reno
vación bienal de los Ayuntamien
tos.

Numero extraordinario corres
pondiente al domingo 29. Gobier
no civil. Telegramas del Excmo. 
Sr. Ministro de la Gobernación 
relativos á los sucesos de Melilla.

Núm. 173. Comisión provin
cial. Estado de precios medios pa
ra el suministro que los Ayunta
mientos hayan facilitado al Ejér
cito y Guardia civil en el corriente 
mes.
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Alcaldía de Vilviestre del Pinar.
Se halla vacante la plaza de Mé

dico-cirujano titular de esta villa, 
dotada con 1000 pesetas anuales, 
pagadas del presupuesto munici
pal por trimestres vencidos, por 
la asistencia de 10 familias pobres 
del pueblo y transeuntes, casa- 
habitacion libre y exento de con
tribución excepto la del subsidio y 
consumos. Además el agraciado 
podrá contratarlas igualas con 150 
familias acomodadas del pueblo.

Los aspirantes á ella, que de
berán ser Licenciados en Medicina 
y Cirujía y llevar por lo menos 
cuatro años de práctica, presenta
rán sus solicitudes en esta Alcaldía 
en el término de 30 dias á contar 
desde la inserción de este anuncio 
en el Boletín oficial de la provin
cia, acompañando la cédula per- 
sonaly hoja de méritosy servicios.

Vilviestre del Pinar 2 de Sep
tiembre de 1893. = El Alcalde, 
Ecequiel González.

Alcaldía de Arauzo de Salce.

Se halla vacante la plaza de Mé
dico titular de esta villa con el 
haber anual de 100 pesetas paga
das de fondos municipales por tri
mestres vencidos por la asistencia 
de seis familias pobres y transeun
tes.

Los aspirantes presentarán sus 
solicitudes en esta Alcaldía dentro 
del término de 30 dias á contar 
desde la inserción de este anuncio 
en el Boletín oficial de la provincia.

Arauzo de Salce 4 de Septiembre 
de 1893. — El Alcaide, Leandro 
Pascual.

Alcaldía de Merindad de Montija.

En el pueblo de Barcenillas del 
Rivero, en este distrito municipal, 
se halla detenido un novillo de 2 
años, pelo acorzado, el rabo es
quilado y con una rosca hecha á 
tijera en la maza del mismo; y 
siendo de dueño desconocido, se 
anuncia en el Boletín oficial á fin 
de que el que lo sea pase á reco
gerle, previo pago de gastos y da
ños, en el término de 60 dias, pa
sados los cuales se procederá á su 
venta en pública subasta.

Merindad de MontijaSO de Agos
to de 1893.zzzEl Alcalde, Juan Diez.

AMUMCIOS PARTICULARES.
Perdón de contribuciones.

COLEGIO DE SAN LUIS GONZAGA,

Puebla, 23.
En la Secretaría de este acredi

tado Centro de enseñanza quedará 
abierta la matrícula para el curso 
próximo el dia l.° de Septiembre 
hasta el 20 del mismo.

Mirando siempre por el bien de 
nuestros alumnos, y con el fin de 
ofrecer mayor seguridad con el 
buen éxito y adelanto de los mis
mos, se ha determinado:

1. ° QuenuestrosColegiales asis
tan á las clases del Instituto, sin 
perder por eso ninguna de aque
llas que por via de preparación y 
repaso hayan de darles en el Co
legio.

2. ° Irán siempre vigilados por 
los Sres. Inspectores.

3. ° Si alguno de los padres op

taran porque sus hijos no salieran 
del Colegio , podrán igualmente 
estudiar dentro del mismo todas 
las asignaturas en que so matri
culen. puesto que los Sres. Profe
sores se hallan adornados de los 
títulos correspondientes, en cuyo 
caso formarán parte de los tribu
nales de exámen de sus alumnos.

Se admiten alumnos internos, 
medio-pensionistas y externos.

La pensión que pagará cada in
terno durante el curso, incluso la 
enseñanza, lavado, planchado, etc., 
será de 550 pesetas, los medio-pen
sionistas 310, y los externos 10 pe
setas mensuales por una ó dos 
asignaturas y 15 por tres ó por 
cuatro.

Se remiten reglamentos á todo 
el que lo solicite. 3—3

A los Ayuntamientos. '
En la Imprenta y Estereotipia 

de Polo, Lain-Calvo, 61, y San 
Lorenzo, 48, Burgos, se hallan de 
venta las relaciones para declarar 
carruajes de lujo, y las declaracio
nes para los fabricantes de alcohol.

En la misma .Imprenta se hallan 
los libros para la Contabilidad de 
los Ayuntamientos y todos cuantos 
son necesarios á estos y á los Juz
gados municipales. También hay 
un gran surtido en objetos de es
critorio. 1—4

Monte, sierra de Atapuerca.

Habiendo sido arrendada la caza 
de dicho monte al vecino de Ata- 
puerca D. Roque Colina y Colina, 
avisa este ai público que sin su 
consentimiento por escrito no po
drá persona alguna entrar á cazar 
en el referido predio, el cual linda 
por el N. con tierras particulares 
de Atapuerca, S. con la sierra de 
Ibeas de Juarrosy Cardeñuela Rio- 
pico, E. con término de Zalduen- 
do, y O. con sierra de Olmos y 
Villalval. 1—2

El Dr. D. Eduardo Suarez, espe
cialista de las enfermedades de la 
matriz y de las vías urinarias, es
pecialidades que ha cultivado al
gunos años al lado de reputados 
Profesores de los Hospitales de la 
Princesa y Buen Suceso de Madrid, 
ha instalado su gabinete de con
sulta en Burgos, Avellanos, 3, 2.° 
—Horas, de 12 á 3; gratis á los 
pobres, de 3 á 4. 4—12

En la barbería de Domingo San
ta Maria, situada en la Llana de 
Afuera, Burgos, se necesita un 
dependiente que sepa cumplir con 
su obligación. 2—2

A los Secretarios de Ayuntamiento.
El dia 14 del actual, á las once 

de la manana, se celebrará, con 
superior permiso , en las Casas 
Consistoriales de esta ciudad, una 
reunión de. los Secretarios de Ayun
tamiento de la provincia para tra
tar asuntos de grandísimo interés 
relacionados con el porvenir de la 
clase mencionada.

Loque se hace público para co
nocimiento de los interesados. — 
El Secretario de Arcos, Benito Ca
fa rejas. i—2

Imprenta de la Diputación provincial.
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